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La política conservacionista de Costa Rica impulsada 
desde los años sesenta y setenta, institucionalizada, 
en primera instancia, a través del Servicio de Par-

ques Nacionales (SPN) y, posteriormente, por el Sistema 
Nacional de Áreas de Conservación (SINAC), entre otras, 
ha sido aprovechada por el sector turístico, principalmen-
te, costarricense, permitiendo ofrecer un producto único y 
diferenciado al de los otros países de la región. Parte de 
esta oferta lo constituye la diversidad de áreas silvestres 
protegidas (ASP). De acuerdo con Báez (2017) “la partici-
pación de las áreas silvestres protegidas y del SINAC en 
general, ha sido fundamental y se reconocen como actores 
claves desde el inicio del desarrollo del ecoturismo en Costa 
Rica” (p. 30). De igual forma, ha sido ratificado en el Plan 
Nacional de Turismo de Costa Rica 2022-20-27 (Instituto 
Costarricense de Turismo, 2022), el cual señala que:

Las áreas silvestres protegidas constituyen el grupo 
de atractivos de alta importancia para el país; su ges-
tión de vanguardia en materia de conservación a nivel 
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mundial complementa la marca 
país que se posiciona en la mente de 
los mercados. Así los mejores pros-
pectos de viajeros son motivados a 
desplazarse hacia nuestro país debi-
do a la afinidad natural por temas 
ambientales y de sostenibilidad tu-
rística (p. 91).

De este modo, la biodiversidad de 
Costa Rica es uno de los principales atrac-
tores turísticos, lo que le ha permitido 
posicionarse a nivel nacional e internacio-
nal como uno de los destinos ecoturísticos 
por excelencia. Según datos oficiales del 
ICT (s. f.), el 64.8 % de las personas que 
ingresaron al país vía aérea durante el 
período 2017-2019, lo hicieron motivados 
por realizar actividades de ecoturismo 
(Cuadro 1).

esta armonía se requiere de recursos eco-
nómicos, humanos, técnicos y legales. 
Es, precisamente, en estos últimos pun-
tos que la Ley de Biodiversidad (Ley n.o 
7788, 1998) ha sido clave.

El punto de partida lo marca el ca-
pítulo IV de la ley antes indicada, deno-
minado Conservación y uso sostenible de 
ecosistemas y especies, ya que contempla 
unir en el marco normativo dos conceptos 
(conservación y uso sostenible) en temas 
de turismo; lo que representa, la oportu-
nidad de hacer uso de una porción de las 
ASP para realizar actividades de índole 
turísticas, y con ello, facilitar y promover 
la conservación de los recursos naturales 
y culturales. Se conceptualizan a la vez 
los servicios ecosistémicos de: abasteci-
miento, de regulación, de apoyo y cultu-
rales. El turismo, incluido en el servicio 
ecosistémico cultural, ofrece bienestar fí-
sico y mental a las personas, al tener un 
contacto directo con la naturaleza y dis-
frutar de los diferentes paisajes y climas.

Aunado con lo anterior, la Ley de 
Biodiversidad, en el artículo 50, indica 
que el uso permitido debe estar asociado 

Cuadro 1. Estimación del porcentaje de turistas que ingresaron vía aérea según motivo princi-
pal de la visita para el período 2017-2019.

Grupos
Total (todos los 

motivos)
Motivos personales Motivos profesionales

Sol y playa 75.4 % 79.7 % 31.6 %
Ecoturismo 64.8 % 68.7 % 21.4 %
Aventura 61.9 % 65.8 % 18.6 %
Bienestar 39.9 % 42.4 % 10.8 %
Deportes 23.9 % 25.3 % 9.6 %
Cultural 59.8 % 60.9 % 47.6 %

Fuente: ICT (s. f.).

Por lo anterior, el reto del SINAC se 
constituye en mantener la armonía entre 
la protección y conservación de los recur-
sos naturales y culturales (motivo princi-
pal de creación de las ASP) y la visitación 
turística para el disfrute y aprendizaje de 
todas las personas. Pero, para mantener 
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al requerimiento de normas científico – 
técnicas: “(…) las actividades humanas 
deberán ajustarse a las normas científi-
co-técnicas, (…) para el mantenimiento 
de los procesos ecológicos vitales, dentro 
y fuera de las áreas protegidas; espe-
cialmente, las actividades relacionadas 
con (…) turismo (…)”. Esta normativa es 
base, para que la gestión del turismo en 
las ASP se realice partiendo de los planes 
generales de manejo, zonificación, herra-
mientas de manejo de flujos de visitantes, 
reglamentos de uso público y estrategias. 
En este aspecto y, principalmente, en las 
ASP de mayor visitación, el SINAC aún 
mantiene el reto de explicar a la sociedad 
en general, que el turismo en las ASP es 
un medio para la conservación y no un fin 
económico; lamentablemente, las presio-
nes por no respetar la zonificación turís-
tica, la capacidad de carga y el flujo de 
visitantes, aún se mantienen.

La Ley de Biodiversidad también per-
mite establecer vínculos con las comu-
nidades aledañas a las ASP y el desa-
rrollo económico a través de algunos de 
sus artículos, dentro de ellos se destaca 
el artículo 39, que establece la oportu-
nidad de que los servicios y actividades 
no esenciales (SANE), sean contratados. 
Los SANE, que se ofrecen en las ASP ad-
ministradas por el SINAC, son servicios 
complementarios y/o accesorios al fin pú-
blico de conservación y uso sostenible de 
la biodiversidad. El objetivo de los SANE 
es contribuir en la gestión administrati-
va, financiera y operativa de las ASP del 

SINAC, a través de la formalización de 
los mecanismos técnicos y legales, que 
permitan una alianza público-privada 
con las comunidades ubicadas en la zona 
de influencia, para la atención de visitan-
tes dentro de las ASP (SINAC, 2021).

La legislación vigente permite que 
los SANE sean operados por organizacio-
nes comunales, por lo que las personas 
que visitan las ASP pueden acceder a 
servicios y facilidades turísticas ofrecidos 
por miembros de las comunidades loca-
les, disfrutar de la visita, adquirir cono-
cimiento y permanecer más tiempo en el 
sitio. La operación de los SANE por parte 
de un tercero permite que los funcionarios 
destacados en el ASP puedan cumplir con 
sus labores esenciales de control y protec-
ción y, al mismo tiempo, el ASP ofrezca 
servicios turísticos de calidad al visitante. 
La primera concesión de SANE se dio en 
el Parque Nacional Chirripó (PNCh) en el 
año 2014, el SINAC la otorgó al Consor-
cio Aguas Eternas, conformado en el año 
2011 por tres organizaciones locales de 
la comunidad San Gerardo en Rivas, Pé-
rez Zeledón, San José, Costa Rica. Según 
Naranjo y Alpízar (2010, como se citó en 
SINAC, 2021):

Las comunidades han identificado 
al Parque Nacional Chirripó como 
un elemento fundamental o impor-
tante en su desarrollo, en aspectos 
como: calidad de vida, la condición 
de salud, la calidad ambiental de 
la comunidad, las mejoras en in-
fraestructuras de la comunidad y el 
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acceso a servicios, entre otros. Todo 
ello, sin olvidar el aporte que rea-
lizan las actividades ecoturísticas 
relacionadas con el Parque en los in-
gresos familiares y en la posibilidad 
que tienen muchos vecinos de man-
tenerse en la zona, y no tener que 
migrar definitivamente hacia otras 
partes en busca de trabajo (p. 9).

ciudadana, promovida en el marco de la 
Ley de Biodiversidad. Un ejemplo es la 
conformación de los consejos regionales 
de las áreas de conservación (CORAC), 
definidos en el artículo 29, donde el sec-
tor turístico, normalmente, se ha hecho 
presente, así como en otros medios de 
participación y consulta. Otro ejemplo, 
de cómo el turismo en ASP ha permitido 
reunir a las comunidades locales, se pre-
sentó durante el proceso de reapertura de 
las ASP, luego del cierre total a la visi-
tación turística realizado el 20 de marzo 
del 2020 producto de la pandemia por la 
COVID-19. Esta reapertura fue posible 
en gran parte gracias al apoyo comunal, 
de acuerdo con Vargas (2021) “un aspec-
to fundamental a resaltar es el apoyo que 
tuvieron las ASP por parte de las orga-
nizaciones ubicadas en las comunidades 
aledañas a las ASP, las cuales son cons-
cientes de la importancia que tiene esta 
reapertura para la generación de ingresos 

Servicio de acarreo en el Parque Nacional Chirripó. Fotografía: Arguedas-Jiménez, 2021.

Hoy en día, estos SANE se ofrecen 
también en los Parques Nacionales Vol-
cán Poás, Volcán Irazú, Volcán Turrialba 
y Rincón de la Vieja; el Parque Nacional 
Manuel Antonio se encuentra en proceso 
de contratación de SANE para iniciar la 
segunda concesión; además, se está tra-
bajando en los procesos para implemen-
tarlos en más ASP.

Más allá de los SANE, la gestión del 
turismo en ASP también se ha visto fa-
vorecida por la visión de la participación 
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económicos en tiempos de crisis” (p. 35). Y 
es que la relación intrínseca entre turis-
mo, comunidad y áreas protegidas tiene 
una relación de ganar – ganar.

El turismo en ASP es pilar para 
el desarrollo económico de las comuni-
dades aledañas. Una investigación lle-
vada a cabo por el Centro Internacional 
de Política Económica para el Desarrollo 
Sostenible de la Universidad Nacional 
(CINPE-UNA) con el apoyo del SINAC, 
menciona que “las empresas dedicadas a 
actividades relacionadas con el turismo 
fueron las más beneficiadas con la exis-
tencia de los parques nacionales y reser-
vas biológicas con, aproximadamente, 
¢915 424 100 253 del total de ingresos, 
representando el 81.74 % del aporte to-
tal generado” (Nuñez, 2020). Lo ante-
rior muestra el aporte socioeconómico 
que brindan las ASP al sector turístico, 
siendo coherentes con la planificación del 

espacio protegido. En el mismo estudio, 
se señala lo siguiente:

En el 2018, se valoró que los servi-
cios ecosistémicos prestados por los 
parques nacionales le generaron a 
Costa Rica cerca de 1 900 millones 
de dólares (3.13 % del PIB), en don-
de el sector turístico fue el principal 
beneficiado por la visitación a estas 
zonas. Esta información permite 
que el SINAC y otras instituciones 
públicas puedan incorporar linea-
mientos en sus políticas para em-
plear, adecuadamente, estos activos; 
pero, además, garantizar su sosteni-
bilidad en el tiempo (Moreno, 2021).

Aportes económicos de los PNRB (porcentaje) en el 2018. Fuente: Nuñez (2020).

Volviendo al contexto de la reaper-
tura de las ASP a la visitación turística, 
la cual se vio afectada por la COVID-19, 
el objetivo de esta y los esfuerzos llevados 
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a cabo estuvieron siempre asociados a 
la necesidad del personal del SINAC de 
colaborar con la reactivación económica 
de las comunidades locales. Para Maylin 
Mora, Coordinadora del Programa de Tu-
rismo del Área de Conservación La Amis-
tad Caribe (ACLAC):

Abrir las puertas del ASP al visi-
tante, nuevamente, no representaba 
un fin en sí mismo, sino que preten-
día generar una plataforma para 
que los pequeños emprendimientos, 
agricultores, artesanos, mujeres y 
otros habitantes de las comunida-
des, lograran generarse ingresos al 
ofrecer sus productos y servicios a 
los visitantes del ASP. Con ello, se 
aumentó la visitación a las ASP, 
pero sin duda, lo más importante 
fue ver a los rostros de las personas 
de la comunidad que nuevamente 
podían llevar economía a sus hoga-
res y lograr conseguir sus metas per-
sonales (Vargas, 2021, p. 36).

a la institución financiarse por medio de 
diferentes mecanismos, uno de ellos es el 
cobro de tarifa por ingresos de entrada. 
De acuerdo con Hernández-Blanco et al. 
(2020) el 29.1 % de los ingresos corrientes 
del SINAC durante el periodo 2016-2018 
se obtuvo por ese concepto (Cuadro 2). Es 
importante resaltar que estos ingresos no 
están proporcionalmente relacionados con 
los costos de ofrecer y mantener los servi-
cios turísticos en ASP ni mucho menos con 
los costos de conservación del SINAC.

Cuadro 2. Composición porcentual de los principales ingresos del SINAC como porcentaje de los 
ingresos corrientes.

Categoría de ingreso 2010-2012 2013-2015 2016-2018
Entradas a las Áreas 
Silvestres Protegidas

20.2 % 24.3 % 29.1 %

Transferencias Corrientes del 
Gobierno Central

67.9 % 61.4 % 57.4 %

Total 88.1 % 85.7 % 86.6 %

Fuente: Hernández-Blanco et al. (2020).

El SINAC también recibe aportes econó-
micos por la actividad turística. El artícu-
lo 35 de la Ley de Biodiversidad permite 

Ofrecer servicios y facilidades turísticas 
en ASP ha requerido de inversiones millo-
narias, para lo cual, el SINAC, basado en 
la posibilidad de la personería jurídica y de 
la búsqueda de recursos dadas por la Ley 
de Biodiversidad, ha establecido alianzas 
públicas – privadas que le han facilita-
do desarrollar infraestructura turística; 
destaca el Proyecto Fortalecimiento del 
Programa de Turismo en Áreas Silvestres 
Protegidas, constituido por un contrato de 
préstamo entre el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) y el Gobierno de Cos-
ta Rica, ejecutado por el SINAC entre los 
años 2011 y 2017, que se invirtió en diez 
ASP y en las comunidades ubicadas en su 
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zona de influencia, con ejes asociados al 
desarrollo institucional y comunal. Con 
este proyecto se vieron beneficiadas zo-
nas de alta visitación como el Parque Na-
cional Volcán Poás; así como, zonas que 
requerían de un empuje para visualizar-
se en el entorno turístico, como el Refugio 
Nacional de Vida Silvestre Mixto Caño 
Negro (RNVSMCN) donde, por ejemplo, 
se construyó infraestructura turística 
para la observación de aves, se brindó ca-
pacitación a los miembros de la comuni-
dad, entre otros. A la fecha, el RNVSMCN 
forma parte de la ruta turística para la 
observación de aves definida por el ICT.

Si bien es cierto que el objetivo 
principal de las ASP es la conservación 
y protección de los recursos naturales, el 
turismo que se desarrolla en ellas es un 
medio que contribuye al cumplimiento de 
este objetivo, desarrollando actividades y 
proporcionando servicios con un bajo im-
pacto; lo anterior, facilitado desde el pun-
to de vista normativo, en gran parte por la 
Ley de Biodiversidad pero, evidentemen-
te, acompañado por un trabajo conjunto 
entre el personal de las instituciones y la 
comunidad local.

Torre para observación de aves en el RNVSMCN. Fotografía: SINAC.
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